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ANEXO I 

ACTIVIDADES A LAS QUE SE REFIERE EL APARTADO 1 DEL ARTICULO 6 

NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN 

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas 
Código CPV 

45
   

Construcción Esta división comprende: 

las construcciones nuevas, obras de restauración y reparaciones 
corrientes 

45000000

45.1 Preparación de obras 45100000

   
45.11 Demolición de inmuebles y 

movimientos de tierras: 
Esta clase comprende: 

la demolición y derribo de edificios y otras estructuras 
la limpieza de escombros.  
el movimiento de tierras: excavación, rellenado y nivelación de 
emplazamientos de obras, excavación de zanjas, despeje de rocas, 
voladuras, etc. 
la preparación de explotaciones mineras: obras subterráneas, 
despeje de montera y otras actividades de preparación de minas 

Esta clase comprende también: 

el drenaje de emplazamientos de obras 
el drenaje de terrenos agrícolas y forestales 

45110000

1
 En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatura NACE. 
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NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

  45.12 Perforaciones y sondeos Esta clase comprende: 
las perforaciones, sondeos y muestreos con fines de construcción, 
geofísicos, geológicos u otros. 

Esta clase no comprende: 
la perforación de pozos de producción de petróleo y gas natural 
(véase 11.20) 
la excavación de pozos de minas (véase 45.25) 
la perforación de pozos hidráulicos (véase 45.25) 
la prospección de yacimientos de petróleo y gas natural y los 
estudios físicos, geológicos o sismográficos (véase 74.20) 

45120000

 45.2  Construcción general de inmuebles y 
obras de ingeniería civil 

 45200000 

  45.21 Construcción general de edificios y 
obras singulares de ingeniería civil 
(puentes, túneles, etc.) 

Esta clase comprende: 

La construcción de todo tipo de edificios 
La construcción de obras de ingeniería civil: 
Puentes (incluidos los de carreteras elevadas), viaductos, túneles 
y ferrocarriles metropolitanos 
Redes de energía, comunicación y conducción de larga distancia 
Instalaciones urbanas de tuberías, redes de energía y de 
comunicaciones; obras urbanas anejas 
El montaje "in situ" de construcciones prefabricadas 
Esta clase no comprende: 
los servicios relacionados con la extracción de gas y de petróleo 
(véase 11.20) 
el montaje de construcciones prefabricadas completas a partir de 
piezas de producción propia que no sean de hormigón (véanse las 
divisiones 20, 26 y 28) 
la construcción de estadios, piscinas, gimnasios, pistas de tenis, 
campos de golf y otras instalaciones deportivas, excluidos sus 
edificios (véase 45.23) 
las instalaciones de edificios y obras (véase 45.3) 
el acabado de edificios y obras (véase 45.4) 
las actividades de arquitectura e ingeniería (véase 74.20) 
la dirección de obras de construcción (véase 74.20) 

45210000

   
45.22 Construcción de cubiertas y 

estructuras de cerramiento 
Esta clase comprende: 

la construcción de tejados 

45220000
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NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

la cubierta de tejados 
la impermeabilización de edificios y balcones 

   
45.23 Construcción de autopistas, 

carreteras, campos de aterrizaje, vías 
férreas y centros deportivos 

Esta clase comprende: 

la construcción de autopistas, calles, carreteras y otras vías de 
circulación de vehículos y peatones 
la construcción de vías férreas 
la construcción de pistas de aterrizaje 
la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, 
gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras instalaciones 
deportivas, excluidos sus edificios 
la pintura de señales en carreteras y aparcamientos 

Esta clase no comprende: 

el movimiento de tierras previo (véase 45.11) 

45230000

   
45.24 Obras hidráulicas Esta clase comprende la construcción de: 

vías navegables, instalaciones portuarias y fluviales, puertos 
deportivos, esclusas, etc. 
pantanos y diques 
los dragados 
las obras subterráneas 

45240000
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NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

   
45.25 Otras construcciones especializadas Esta clase comprende: 

las actividades de construcción que se especialicen en un aspecto 
común a diferentes tipos de estructura y que requieran aptitudes o 
materiales específicos: 
obras de cimentación, incluida la hinca de pilotes 
construcción y perforación de pozos hidráulicos, excavación de 
pozos de minas 
montaje de piezas de acero que no sean de producción propia 
curvado del acero 
colocación de ladrillos y piedra 
montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de 
trabajo, incluido su alquiler 
montaje de chimeneas y hornos industriales 

Esta clase no comprende: 

el alquiler de andamios sin montaje ni el desmantelamiento 
(véase 71.32) 

45250000

45.3 Instalación de edificios y obras 45300000

   
45.31 Instalación eléctrica Esta clase comprende la instalación en edificios y otras obras de 

construcción de: 

cables y material eléctrico 
sistemas de telecomunicación 
instalaciones de calefacción eléctrica 
antenas de viviendas 
alarmas contra incendios 
sistemas de alarma de protección contra robos 
ascensores y escaleras mecánicas 
pararrayos, etc. 

45310000
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NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

   
45.32 Aislamiento térmico, acústico y 

antivibratorio
Esta clase comprende: 

la instalación en edificios y otras obras de construcción de 
aislamiento térmico, acústico o antivibratorio 

Esta clase no comprende: 

la impermeabilización de edificios y balcones (véase 45.22) 

45320000

   
45.33 Fontanería Esta clase comprende la instalación en edificios y otras obras de 

construcción de: 

fontanería y sanitarios 
aparatos de gas 
aparatos y conducciones de calefacción, ventilación, refrigeración 
o aire acondicionado 
instalación de extintores automáticos de incendios 

Esta clase no comprende: 

la instalación y reparación de instalaciones de calefacción 
eléctrica (véase 45.31) 

45330000

   
45.34 Otras instalaciones de edificios y 

obras
Esta clase comprende: 

la instalación de sistemas de iluminación y señalización de 
carreteras, puertos y aeropuertos 
la instalación en edificios y otras obras de construcción de 
aparatos y dispositivos n.c.o.p. 

45340000

 45.4  Acabado de edificios y obras  45400000

   
45.41 Revocamiento Esta clase comprende: 

la aplicación, en edificios y otras obras de construcción, de yeso y 
estuco interior y exterior, incluidos los materiales de listado 
correspondientes

45410000
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NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

   
45.42 Instalaciones de carpintería Esta clase comprende: 

la instalación de puertas, ventanas y marcos, cocinas equipadas, 
escaleras, mobiliario de trabajo y similares de madera u otros 
materiales, que no sean de producción propia 
acabados interiores, como techos, revestimientos de madera para 
paredes, tabiques móviles, etc. 

Esta clase no comprende: 

revestimientos de parqué y otras maderas para suelos 
(véase 45.43) 

45420000

   
45.43 Revestimiento de suelos y paredes Esta clase comprende la colocación en edificios y otras obras de 

construcción de: 

revestimientos de cerámica, hormigón o piedra tallada para suelos
revestimientos de parqué y otras maderas para paredes y suelos 
revestimientos de moqueta y linóleo para paredes y suelos 
revestimientos de terrazo, mármol, granito o pizarra para paredes 
y suelos 
papeles pintados 

45430000

   
45.44 Pintura y acristalamiento Esta clase comprende: 

la pintura interior y exterior de edificios 
la pintura de obras de ingeniería civil 
la instalación de cristales, espejos, etc. 

Esta clase no comprende: 

la instalación de ventanas (véase 45.42) 

45440000



44432 Miércoles 31 octubre 2007 BOE núm. 261

  

NACE
1

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN

Divi-
sión

Grupo Clase Descripción Notas
Código CPV 

   
45.45 Otros acabados de edificios y obras Esta clase comprende: 

la instalación de piscinas particulares 
la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares, del exterior 
de los edificios 
otras obras de acabado de edificios n.c.o.p. 

Esta clase no comprende: 

la limpieza interior de edificios y obras (véase 74.70) 

45450000

45.5 Alquiler de equipo de construcción o 
demolición con operario 

45500000

   
45.50 Alquiler de equipo de construcción o 

demolición con operario 
Esta clase no comprende: 

el alquiler de equipo y maquinaria de construcción o demolición 
desprovisto de operario (véase 71.32). 
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ANEXO II

Servicios a los que se refiere el artículo 10

Categoría Descripción Número de referencia CCP(1) Número de referencia CPV(2)

    

1 Servicios de mantenimiento y reparación. 6112, 6122, 633, 886 De 50100000 a 50982000
    (excepto 50310000 a 50324200 y 

50116510-9, 50190000-3, 50229000-6, 
50243000-0)

2 Servicios de transporte por vía terrestre(3), 
incluidos servicios de furgones blindados y 
servicios de mensajería, excepto transporte 
de correo.

712 (excepto 71235) 
7512, 87304

De 60112000-6 a 60129300-1 (excepto 
60121000 a 60121600, 60122200-1, 
60122230-0), y de 64120000-3 a 
64121200-2

3 Servicios de transporte aéreo: transporte de 
pasajeros y carga, excepto el transporte de 
correo.

73 (excepto 7321) De 62100000-3 a 62300000-5 (excepto 
62121000-6, 62221000-7)

4 Transporte de correo por vía terrestre(4) y por 
vía aérea.

71235, 7321 60122200-1, 60122230-0, 62121000-6, 
62221000-7

5 Servicios de telecomunicación. 752 De 64200000-8 a 64228200-2,  72318000-7,
    y de 72530000-9 a 72532000-3 

6 Servicios financieros:
a) Servicios de seguros.
b) Servicios bancarios y de inversiones(5).

ex 81, 812, 814 De 66100000-1 a 66430000-3 y de 
67110000-1 a 67262000-1(3)

7 Servicios de informática y servicios conexos. 84 De 50300000-8 a 50324200-4, de 72100000-6 
a 72591000-4 (excepto 72318000-7 y de 
72530000-9 a 72532000-3)

8 Servicios de investigación y desarrollo(6). 85 De 73000000-2 a 73300000-5 (excepto 
73200000-4, 73210000-7, 7322000-0)

9 Servicios de contabilidad, auditoría y tenedu-
ría de libros.

862 De 74121000 a 74121250-0

10 Servicios de investigación de estudios y 
encuestas de la opinión pública.

864 De 74130000-9 a 74133000-0, y 74423100-1, 
74423110-4

11 Servicios de consultores de dirección(7) y servi-
cios conexos.

865, 866 73200000, 73210000, 73220000, 7De 
73200000-4 a 73220000-0, de 74140000-2 
a 74150000-5 (excepto 74142200-8) y 
74420000-9, 74421000-6, 74423000-0, 
74423200-2, 74423210-5, 74871000-5, 
93620000-0

12 Servicios de arquitectura; servicios de inge-
niería y servicios integrados de ingeniería; 
Servicios de planificación urbana y servicios 
de arquitectura paisajista. Servicios conexos 
de consultores en ciencia y tecnología. Ser-
vicios de ensayos y análisis técnicos.

867 De 74200000-1 a 74276400-8, y de 74310000-
5 a 74323100-0, y 74874000-6

13 Servicios de publicidad. 871 De 74400000-3 a 74422000-3 (excepto 
74420000-9 y 74421000-6)

14 Servicios de limpieza de edificios y servicios 
de administración de bienes raíces.

874, 82201 a 82206 De 70300000-4 a 70340000-6, y de 
74710000-9 a 74760000-4

15 Servicios editoriales y de imprenta, por tarifa 
o por contrato.

88442 De 78000000-7 a 78400000-1

16 Servicios de alcantarillado y eliminación de 
desperdicios: servicios de saneamiento y 
servicios similares.

94 De 90100000-8 a 90320000-6, y 50190000-3, 
50229000-6, 50243000-0 

17 Servicios de hostelería y restaurante. 64 De 55000000-0 a 55524000-9, y de 
93400000-2 a 93411000-2
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18 Servicios de transporte por ferrocarril. 711 60111000-9, y de 60121000-2 a 60121600-8

19 Servicios de transporte fluvial y marítimo. 72 De 61000000-5 a 61530000-9, y de 
63370000-3 a 63372000-7

20 Servicios de transporte complementarios y 
auxiliares.

74 662400000-6, 62440000-8, 62441000-5, 
62450000-1, de 63000000-9 a 63600000-5 
(excepto 63370000-3, 63371000-0, 
63372000-7), y 74322000-2, 93610000-7

21 Servicios jurídicos. 861 De 74110000-3 a 74114000-1

22 Servicios de colocación y suministro de perso-
nal(8)

872 De 74500000-4 a 74540000-6 (excepto 
74511000-4), y de 95000000-2 a 95140000-5

23 Servicios de investigación y seguridad, 
excepto servicios de furgones blindados.

873 (excepto 87304) De 74600000-5 a 74620000-1

24 Servicios de educación y formación profesio-
nal.

92 De 80100000-5 a 80430000-7

25 Servicios sociales y de salud. 93 74511000-4, y de 85000000-9 a 85323000 
(excepto 85321000-5 y 85322000-2)

26 Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos.

96 De 74875000-3 a 74875200-5, y de 
92000000-1 a 92622000-7 (excepto 
92230000-2)

27 Otros servicios.   

(1). La Nomenclatura CCP (versión provisional) se utiliza para definir el ámbito de aplicación de la Directiva 93/38/CEE en rela-
ción con los contratos de servicios.

(2). Reglamento (CE) número 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002, por el que se 
aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV)

(3). Exceptuando los servicios de transporte por ferrocarril incluidos en la categoría 18.
(4). Exceptuando los servicios de transporte por ferrocarril incluidos en la categoría 18.
(5). Exceptuando los servicios financieros relativos a la emisión, compra, venta y transferencia de títulos u otros instrumentos 

financieros, y los servicios prestados por los bancos centrales. Quedan también excluidos los servicios consistentes en la adquisi-
ción o alquiler, con independencia de cuáles sean sus modalidades financieras, de terrenos, edificios ya existentes u otros bienes 
inmuebles o relacionados con los derechos sobre dichos bienes; no obstante, los servicios financieros prestados bien al mismo 
tiempo, bien con anterioridad o posterioridad al contrato de adquisición o de arrendamiento, en cualquiera de sus formas, se regu-
larán por lo dispuesto en la presente Directiva.

(6). Exceptuando los servicios de investigación y desarrollo distintos de aquellos cuyos resultados corresponden a la entidad 
adjudicadora para su uso exclusivo, siempre que ésta remunere íntegramente la prestación del servicio.

(7). Exceptuando los servicios de arbitraje y conciliación.
(8). Exceptuando los contratos de trabajo.

Categoría Descripción Número de referencia CCP(1) Número de referencia CPV(2)

    

 ANEXO III

Lista de productos contemplados en la letra a) del apar-
tado 1 del artículo 15 en lo que se refiere a los contratos 
de suministros adjudicados por órganos de contratación 

del sector de la Defensa

Capítulo 25: Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales 
y cementos.

Capítulo 26: Minerales, escorias y cenizas.

Capítulo 27: Combustibles minerales, aceites minera-
les y productos de su destilación; materias bituminosas; 
ceras minerales, excepto:

ex 27.10: carburantes especiales.

Capítulo 28: Productos químicos inorgánicos; com-
puestos inorgánicos u orgánicos de los metales precio-
sos, de los elementos radiactivos, de los metales de las 
tierras raras o de isótopos, excepto:

ex 28.09: explosivos.
ex 28.13: explosivos.
ex 28.14: gases lacrimógenos.
ex 28.28: explosivos.

ex 28.32: explosivos.
ex 28.39: explosivos.
ex 28.50: productos toxicológicos.
ex 28.51: productos toxicológicos.
ex 28.54: explosivos.

Capítulo 29: Productos químicos orgánicos, excepto:

ex 29.03: explosivos.
ex 29.04: explosivos.
ex 29.07: explosivos.
ex 29.08: explosivos.
ex 29.11: explosivos.
ex 29.12: explosivos.
ex 29.13: productos toxicológicos.
ex 29.14: productos toxicológicos.
ex 29.15: productos toxicológicos.
ex 29.21: productos toxicológicos.
ex 29.22: productos toxicológicos.
ex 29.23: productos toxicológicos.
ex 29.26: explosivos.
ex 29.27: productos toxicológicos.
ex 29.29: explosivos.

Capítulo 30: Productos farmacéuticos.
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Capítulo 31: Abonos.

Capítulo 32: Extractos curtientes o tintóreos; taninos y 
sus derivados; pigmentos y demás materias colorantes; 
pinturas y barnices; mástiques; tintas.

Capítulo 33: Aceites esenciales y resinoides; prepara-
ciones de perfumería, de tocador o de cosmética.

Capítulo 34: Jabones, agentes de superficie orgánicos, 
preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras 
artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, ceras para odonto-
logía y preparaciones para odontología a base de yeso.

Capítulo 35: Materias albuminóideas; colas; enzimas.

Capítulo 37: Productos fotográficos o cinematográ-
ficos.

Capítulo 38: Productos diversos de las industrias quí-
micas, excepto:

ex 38.19: productos toxicológicos.

Capítulo 39: Materias plásticas, éteres y ésteres de la 
celulosa, resinas artificiales y manufacturas de estas 
materias, excepto:

ex 39.03: explosivos.

Capítulo 40: Caucho natural o sintético, caucho facticio 
y manufacturas de caucho, excepto:

ex 40.11: neumáticos para automóviles.

Capítulo 41: Pieles y cueros

Capítulo 42: Manufacturas de cuero; artículos de guar-
nicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de 
mano y continentes similares; manufacturas de tripa.

Capítulo 43: Peletería y confecciones de peletería; 
peletería artificial o facticia.

Capítulo 44: Madera, carbón vegetal y manufacturas 
de madera.

Capítulo 45: Corcho y sus manufacturas.

Capítulo 46: Manufacturas de espartería o de cestería.

Capítulo 47: Materias destinadas a la fabricación de 
papel.

Capítulo 48: Papel y cartón; manufacturas de pasta de 
celulosa, de papel o de cartón.

Capítulo 49: Artículos de librería y productos de las 
artes gráficas.

Capítulo 65: Sombreros y demás tocados, y sus par-
tes.

Capítulo 66: Paraguas, quitasoles, bastones, látigos, 
fustas y sus partes.

Capítulo 67: Plumas y plumón preparados y artículos 
de plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de 
cabello.

Capítulo 68: Manufacturas de piedra, yeso fraguable, 
cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas.

Capítulo 69: Productos cerámicos.

Capítulo 70: Vidrio y sus manufacturas.

Capítulo 71: Perlas finas, piedras preciosas o semipre-
ciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería.

Capítulo 73: Fundición, hierro y acero.

Capítulo 74: Cobre.

Capítulo 75: Níquel.

Capítulo 76: Aluminio.

Capítulo 77: Magnesio, berilio.

Capítulo 78: Plomo.

Capítulo 79: Cinc.

Capítulo 80: Estaño.

Capítulo 81: Otros metales comunes.

Capítulo 82: Herramientas, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común, excepto:

ex 82.05: herramientas.
ex 82.07: piezas de herramientas.

Capítulo 83: Manufacturas diversas de metal común.

Capítulo 84: Calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos, excepto:

ex 84.06: motores.
ex 84.08: los demás propulsores.
ex 84.45: máquinas.
ex 84.53: máquinas automáticas de tratamiento de la 

información.
ex 84.55: piezas del n.º 84.53.
ex 84.59: reactores nucleares.

Capítulo 85: Máquinas y aparatos eléctricos y objetos 
que sirvan para usos electrotécnicos, excepto:

ex 85.13: telecomunicaciones.
ex 85.15: aparatos de transmisión.

Capítulo 86: Vehículos y material para vías férreas, 
aparatos de señalización no eléctricos para vías de comu-
nicación, excepto:

ex 86.02: locomotoras blindadas
ex 86.03: las demás locomotoras blindadas
ex 86.05: vagones blindados
ex 86.06: vagones taller

Capítulo 87: Vehículos automóviles, tractores, velocí-
pedos y demás vehículos terrestres, excepto:

ex 87.08: tanques y demás vehículos automóviles blin-
dados.

ex 87.01: tractores.
ex 87.02: vehículos militares.
ex 87.03: vehículos para reparaciones.
ex 87.09: motocicletas.
ex 87.14: remolques.

Capítulo 89: Navegación marítima y fluvial, excepto:

ex 89.01A: barcos de guerra.

Capítulo 90: Instrumentos y aparatos de óptica, foto-
grafía o cinematografía, de medida, control o de preci-
sión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos, 
excepto:

ex 90.05: binoculares.
ex 90.13: instrumentos diversos, láser.
ex 90.14: telémetros.
ex 90.28: instrumentos de medida eléctricos o electró-

nicos.
ex 90.11: microscopios.
ex 90.17: instrumentos médicos.
ex 90.18: aparatos para mecanoterapia.
ex 90.19: aparatos para ortopedia.
ex 90.20: aparatos de rayos X.

Capítulo 91: Relojería.
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Capítulo 92: Instrumentos musicales, aparatos de gra-
bación o reproducción de sonido, aparatos de grabación 
o reproducción de imágenes y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos.

Capítulo 94: Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 
artículos de cama y similares, excepto:

ex 94.01A: asientos para aeronaves.

Capítulo 95: Materias para tallar o moldear, trabajadas 
(incluidas las manufacturas).

Capítulo 96: Manufacturas de cepillería, brochas y pin-
celes, escobas, borlas, tamices, cedazos y cribas.

Capítulo 98: Manufacturas diversas. 

 18875 LEY 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.
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